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a empadronar a quienes lo soliciten y acrediten que residen en el municipio, sin que sean motivo para su “no inscrip-
ción” el no aportar título de propiedad de la vivienda, o contrato de alquiler o la deficiencia de la infraestructuras”. 

Ante el número de personas migrantes que residen tanto en viviendas del municipio como en asentamientos chabolis-
tas, se nos trasladó que para comprobar la veracidad de la residencia, así como de expedientes duplicados, es necesario 
poner a disposición más recursos humanos. 

Unos trámites que, a juicio de esta Defensoría, pudieran ser apoyados por Entidades del Tercer Sector,  a los efectos de 
informar a la población sobre la documentación que han de aportar a los expedientes de empadronamiento, además 
de los títulos referidos a los domicilios donde residen y el lugar en el que solicitan  el empadronamiento. 

Por lo que respecta a Roquetas de Mar, “en caso de no aportar dichos documentos o haya duda de la veracidad de 
los datos, se solicita Informe de la Policía Local o Trabajador Social para comprobar que realmente el vecino habita 
en ese domicilio, y en caso afirmativo, inscribirlo en el Padrón”. Una colaboración con otros recursos del ayuntamiento 
como son los Servicios Sociales Comunitarios, o la Oficina Municipal de Integración que facilita y agiliza la inscripción 
padronal en su caso. 

En Adra, también nos trasladan que “el Ayuntamiento acepta otros documentos como suministros de luz, agua, etc” 
y una vez hechas las comprobaciones oportunas, se envía a la Policía Local para que elabore Informe sobre si efectiva-
mente el vecino que solicita el empadronamiento reside  en el domicilio. 

Por su parte en la ciudad de Almería nos aportaron algunas peculiaridades ligadas a la distinta casuística de la población 
migrante. Así se refiere a los expedientes de baja en la hoja padronal cuando “se manifieste que que no residen en su 
vivienda ninguno de los habitantes empadronados, …” debiendo solicitar “previamente a su alta en el Padrón a través 
del Registro General, la baja por inscripción indebida de los empadronados que no residen en la misma”. 

También hace referencia a las inscripciones “en un establecimiento “colectivo” (albergues, residencias, residencias de 
ancianos, etc)”, siendo necesario la “autorización expresa por parte de  la Dirección de dicho establecimiento”.

Se alerta en el informe sobre determinadas situaciones que ponen en riesgo a las personas que estando en una situa-
ción de vulnerabilidad creen asegurar estos trámites acudiendo a las mafias que les facilitan - pisos francos- en los que 
poder empadronarse, no siendo éstos los lugares de residencia en los que realmente residen. Una cuestión que ha sido 
objeto de intervención policial, tal y como se recogió en la prensa.

Nos trasladan que “en estos y otros casos, el gestor municipal, debe actuar con la suficiente cautela, para evitar un 
perjuicio mayor a las personas en situación de exclusión social, o especialmente vulnerables, siendo la protección de 
estas personas, la máxima prioridad en la actuación administrativa del funcionario municipal en su trabajo diario”.

2.1.4.2.3.1.2. Residencia por  circunstancias 
excepcionales: El arraigo social

El artículo 31.3 de la LO 4/2000 prevé que “La Administración podrá conceder una autorización de residencia temporal 
por situación de arraigo, así como por razones humanitarias, de colaboración con la Justicia u otras circunstancias 
excepcionales que se determinen reglamentariamente. En estos supuestos no será exigible el visado”.

Por su parte el artículo 68.3 de la LO 4/2000 expone que “con carácter previo a la concesión de autorizaciones por arrai-
go, las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos, emitirán un informe sobre la integración social del 
extranjero cuyo domicilio habitual se encuentre en su territorio. Reglamentariamente se determinarán los contenidos 
de dicho informe. En todo caso, el informe tendrá en cuenta el periodo de permanencia, la posibilidad de contar con 
vivienda y medios de vida, los vínculos con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través del  
seguimiento de programas de inserción socio laborales y culturales”. 

Unos requisitos que se pueden concretar en 3 años de permanencia continuada en España, disponer de medios eco-
nómicos, carecer de antecedentes penales en España y en el país de origen y en el Informe de arraigo social. 

https://www.europapress.es/andalucia/almeria-00350/noticia-detenidos-cuatro-hombres-almeria-acusados-participar-falsos-empadronamientos-pagos-2700-euros-20220114114206.html
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Los informes de inserción social, competencia de las Entidades Locales ha sido objeto de análisis por parte de esta Insti-
tución tanto a través de las quejas recibidas como en las distintas reuniones mantenidas con entidades del tercer sector. 

Como consecuencia de ello y constatada la relevancia de este informe en la tramitación de los expedientes de arraigo 
social y los perjuicios que ocasiona a sus solicitantes en su proceso de regularización administrativa los retrasos en su 
entrega o la exigencia de requisitos no contemplados en la legislación tramitamos actuaciones de oficio solicitando 
la colaboración de los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y de las Diputaciones para que nos informaran al 
respecto. 

Entre las cuestiones que nos interesaban conocer se encontraban los criterios tenidos en cuenta para valorar la inte-
gración de los solicitantes, tomando especial interés para esta Defensoría la documentación requerida para acreditar 
el tiempo de residencia en territorio español, los tiempos medios de respuesta en la emisión de los informes y las difi-
cultades con las que se encuentran los servicios sociales comunitarios a la hora de emitir los mencionados informes.

Tras el análisis de la información remitida, se han detectado algunas cuestiones como el incumplimiento de los plazos, 
o la exigencia de criterios no previstos en la  propia normativa ni recogidos por la Secretaría General de Migraciones. 

Para acreditar la permanencia en España muchas Corporaciones exigen, pese a lo que se indica en la propia norma-
tiva y por la Secretaría General de Migraciones certificado de empadronamiento de tres años, no tener una orden de 
expulsión, documentación pública como citas médicas cada mes o incluso en el caso de expedientes de arraigo social 
como autónomos la liquidación de  los correspondientes impuestos.

Asimismo hemos detectado la exigencia por parte de las Corporaciones de la exigencia de una carencia en el padrón, 
si bien es cierto que esta antigüedad puede ser considerada como un criterio para valorar la integración de la persona 
interesada en el municipio en el que tiene establecido su domicilio habitual, no se puede ignorar el resto de aspectos 
establecidos en la legislación de aplicación para estimar la integración de los solicitantes en nuestro territorio. 

Cuestiones tales como la posibilidad de contar con vivienda y medios de vida, los vínculos con familiares residentes en 
España, o los esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción socio laboral y cultural. Y es 
que en la integración de las personas migrantes juegan un papel decisivo las políticas locales.

En aquellos casos en los que se evidencia el incumplimiento de la normativa de aplicación, se han emitido Recomen-
daciones para que, la tramitación de estos informes se ajuste a la normativa de aplicación tanto respecto a los plazos 
como a la documentación que la persona interesada puede aportar para acreditar su permanencia en España. 

Tal es el caso de la queja 22/4939 referida a los  Ayuntamientos de la provincia de Sevilla. A modo de ejemplo hacer una 
breve referencia a los pronunciamientos relacionados en el informe remitido por el Ayuntamientos de de Coria del Río, 
que ha sido objeto de un Resolución por estar esta Defensoría en desacuerdo con los criterios tenidos en cuenta para la 
emisión del informa de arraigo social, que ha sido aceptada por el Ayuntamiento, incorporando aquellas prácticas que, 
no ajustándose a la legislación, dificultaban la obtención del informe de inserción social favorable.  

En relación a los plazos de entrega, se nos informó que el plazo dependía de “la celeridad que se den los solicitantes en 
reunir la documentación requerida, desde nuestro Servicio, para poder girar la visita domiciliaria. Y posteriormente 
el tiempo que tarden en entregar la solicitud en Extranjería y nos aporten el registro con el número de expediente 
para poder enviar el informe de arraigo directamente ya que nunca le facilitamos en mano el mismo. Por lo tanto no 
podemos hablar de tiempo medio de resolución ya que puede variar entre un mes o un año dependiendo de lo ante-
riormente expuesto”. También nos trasladaban que consideraban “necesario un mínimo de seis meses de residencia 
en la localidad para la realización del informe”.

Así se recomendó “que, en cumplimiento de la normativa de aplicación referida, los informes sean emitidos y noti-
ficados a los interesados en un plazo de treinta días desde la fecha de solicitud, (…)” y que “para la valoración de la 
integración de las personas migrantes en cumplimiento de la Instrucción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción 
social se recoja el “sentido favorable o desfavorable del informe en base a la ponderación de los aspectos señalados 
en el art. 124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica” como son los medios económicos con los que cuente, vínculos 
familiares con residente en España y esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción 
socio laborales y culturales sin exigir por tanto una carencia en el padrón de su Ayuntamiento”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/22/4939
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/requerimos-al-ayuntamiento-de-coria-del-rio-la-elaboracion-de-informes-de-insercion-social
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/0/instruccion_dgi3.pdf/fe2a477d-f7e1-f65b-132f-51fb5b1d50d9?t=1686912906444
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Hemos de tener en cuenta que la figura del arraigo social se sustenta precisamente en la vinculación que una persona 
de origen extranjero tiene con nuestra sociedad por el tiempo de permanencia en España de tres años. 

La Administración Local, debe propiciar por tanto una acogida real a quienes han decidido establecerse en nuestros 
municipios, como es el caso de las personas migrantes/extranjeras, dado que consideramos la integración un proceso 
bidireccional inviable sin la participación e implicación de todos.

2.1.4.2.3.1.3. Derecho a la vivienda de la población 
migrante. El caso concreto de la eliminación de los 
asentamientos mediante soluciones habitacionales

La población de origen extranjero asentada en nuestra Comunidad encuentra especiales dificultades en el acceso a 
viviendas en las que poder desarrollar su proyecto migratorio, ya no solo a nivel individual sino también en un ámbito 
familiar.

Si bien es cierto que la escasez de vivienda pública, el aumento del precio de los alquileres y el endurecimiento de las 
condiciones para poder acceder a una hipoteca afectan a toda la población, especialmente la más joven, también lo es 
que incide de manera especial en la población migrante ya que a la precariedad laboral y las dificultades de acceso al 
mercado inmobiliario se suma la discriminación racial.

Así se recoge en el Plan de Acción de la UE Antirracismo para 2020-2025 cuando se indica que las personas que sufren 
discriminación racial corren mayor riesgo de vivir en condiciones insalubres y de segregación residencial. La 
discriminación en el mercado de la vivienda refuerza la segregación, con un efecto dominó en términos de oportu-
nidades educativas o de empleo.

Ante la incidencia de esta realidad en el colectivo de personas migrantes desde la Dirección General para la Igualdad de 
Trato y Diversidad Étnico Racial se han analizado las principales causas de discriminación basadas en cuestiones claves 
como “la presunción de precariedad económica y el mal uso del inmueble por parte del arrendatario”.

Otra de las dificultades para la búsqueda de una  vivienda está en la falta de asesoramiento desde los distintos servicios 
públicos a los que acuden, no estando informados de la necesidad de inscribirse en los Registros de Demandantes de 
Vivienda Protegida,  ni de que pueden asesorarse en las Oficinas de Vivienda de los distintos organismos, los cuales care-
cen en la mayoría de los casos de personal especializado para un abordaje transcultural. Hemos de tener en cuenta que 
estas personas provienen de entornos jurídicos distintos y por lo tanto los derechos y obligaciones necesitan esa mirada.  

Estas dificultades para acceder a una vivienda impiden asimismo a las personas afectadas iniciar expedientes de reagru-
pación familiar en los que los solicitantes deben acreditar que disponen de una vivienda adecuada, pudiendo justificarse 
“por cualquier medio de prueba admitido en Derecho”

Dificultades de acceso a soluciones habitacionales adecuadas, que adquieren más gravedad para quienes no han regu-
larizado su situación administrativa, y que no pudiendo acceder al mercado laboral reglado, se encuentran ocupando 
empleos precarios sin cobertura legal. 

En esta situación se encuentran muchos de los temporeros y temporeras desplazados a los municipios en los que 
existen explotaciones agrícolas intensivas que requieren mano de obra que no encuentran en la población autóctona. 

Localidades como como Níjar en Almería o Lepe, Moguer, Lucena del Puerto o Palos de la Frontera en Huelva, donde se 
han cronificado asentamientos chabolistas informales. Una situación que preocupa a esta Defensoría, siendo objeto 
de análisis  en los distintos informes anuales 2020, 2021 y 2022. 

Como garantes de los derechos de esta población migrante, se está trabajando con una metodología basada en la re-
cogida de información de los grupos de interés en el territorio (administraciones, tercer sector, sector empresarial y los 
propios migrantes) para conocer las medidas y planes implementados para paliar la situación de las personas afectadas 
y eliminar estos asentamientos.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2020/informe/1-10-migrantes.php#Cap11022
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-11-personas-migrantes.php#Cap11122
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2022/informe-anual-2022/?seccion=72
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